
RESoLUcTóN N' 129tzs ACTA N" 39/25.

Municipio 18 de de Noviembre de 2025

VISTO: Que por Resolución No 104 de fecha 14110125 se autorizó el gasto para la compra de
una Retroexcavadora, lVlarca Case, ttlodelo 575SV 0 km, sustanciada en Expediente 2025-81-
1440-00220;

RESULTANDO:I) Que según el procedimiento de compra realizado, corresponde curzar
invitación a los diferentes despachantes de aduana, a efectos de que se presenten para
realizar la cotización correspond iente;

ll) Que habiéndose recepcionado la oferta del despachante Montemuiño Aldao
Héctor Mario, Activo en Rupe, se sugiere adjudicar el gasto a la firma de referencia;

lll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

CONS¡DERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto 1) por la suma total de $ 18.587,95 (pesos uruguayos dieciocho
mil quinientos ochenta y siete con noventa y cinco) IVA incluído, por Servicio de Despachante
deAduana,2)por la suma total de U$S 581,00 (dólares estadounidense quinientos ochenta y

uno) por Servicio de Despachante de Aduana (ANP), a la Firma MONTEMUINO ALDAO

HÉCTOR MARIO, RUT No 211644670019, en base a la compra de una Retroexcavadora,
[Marca Case, Modelo 575SV 0 km, según Resolución antes mencionada (actuación No 1) y OC

No 2025 4904 (actuación No 8) del presente Expediente.

(- 2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual será destinado al

Proyecto denominado Funcionamiento, Literal A.

3- Poner en conocimiento a
Web del Municipio.

Tesorería del t\lunicipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio

4- Por Secretaría del [tlunicipio, inco al Registro de Resoluciones y comuníquese
a la Dirección Gene de Descenlralizació pación
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